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DIARIO D 
DEL LUNES 9 DE MARZO DE 1812. 

Santa Francisca muda Romana, ss gerenta fconw e« ía iglesia 
de Si.Juan de Dios. 

Observ. meteorológicas de ayer. 
^ 

Afee, as t r .de hoy. 

Épocas. 

7 de la na. 
1 > del día. 

$ d e l a t . 

íermomet. 

4 s. 
II S. 
10 s . 

9. 

O. 
o. 

JBarómrt. 

26 p. i f l . 
aó. p. 1 fl. 
26 p. i i i . 

Atmósfera. 

E--nard-esteyD. 
Nordeste y R. 
E.-nord-este yD. 

Ei 27 de la luna. 

Sale e! sol á las 6 
y 13 m. y se po­
ne á las 5 y 47 . 

á 

?¿>R\^ 

ExTRACT» DE XAS JVHMtrTAS BE I<A SECRETARIA ©S EíSTÁDO. 

Ea nuestro palacio de Madrid á 4 de marzo de 181a. 
D. JOSEF NAPOLEÓN Í O R XA GRACIA BE DIOS X ¥ÜB. 1A CONSTITUCÍO* 

del Estad» , REÍ de las Españas y de las Indias, 
Visto ei informe de nuestro ministro de Hacienda, y oídas las seccio­

nes áe Justicia y Hacienda de nuestro consejo de Estado,, hemos decre­
tado y decretamos lo siguiente: 

AH.xJEcwi.oi. » Las ventas de bienes nacionales, hechas por nuestro mi­
nistro de Hacienda en precios fbcos ya pagados conforme á nuestros rea­
les decretos de 16 de noviembre de 1809, qaedan aprobadas, aunque sus 
escrituras no tengan al pie la nota que ea el art. iv de uno de los mis­
mos decretos nos reservamos poner de su aprobación. 

AB.T.~ÍJ. En las ventas hechas por precios presumidas y pagados, sal­
va la ratificación, el director de bienes nacionales hará realizar esta den­
tro de un ano, requiriendo á los compradores para el pago el exceso de 
precio, si lo hubiere,} con expresión de que pasado el dicho término sia 
verificar uno y otro, se reputará rescindida la venta, devolviendo ai 
comprador lá parte de dicho precio que tenga satisfecha. 

A H Í . ni. Si los que tienen hechas proposiciones para comprar bienes 
nacionales en virtud de nuestros citados decretos, inclusas en estados 
aprobados por Nos , sin designar precio fixo ni presumido, quisierea 
usar del derecho adquirido por nuestra real aprobación, lo manifestarán 
asi á nuestro ministro de Hacienda, ratificando sus proposiciones dentro 
de nueve días, contados desde la noticia del presente decreto, si residie­
sen en Madrid, y de dos meses, «i se hallaren fuera de está corte} el qual 
término pasado sin hacerlo, se entenderá renunciado su derecho} y si ra­
tificaren , quedarán obligados á realizar la compra. 

A M . IY, Ea la raüacacioa se deberán designar específicamente todos 

Ayuntamiento de Madrid

http://astr.de
http://AH.xJEcwi.oi


S78 
y cada uno de los bienes comprehendidos en las proposiciones fechas ge­
néricamente, y aprobadas por Nos.. .. .., 

ART.V.^ Én tal caso, se convendrán los proponentes con el director 
general de bienes nacionales., en quanto al. precio presumido de las fin­
cas, salva la rectificación sobre el supuesto de 22 reatas para los, predios 
rústicos, y 12. para,los urbanos, con mas, una octava, parte en m.etáütq 
verdadero, ó. al respecto de 1.5 rentas de las'tierras y IQ de. las css;s, 
quando la sumisión haya sido hecha á, pagar con crédito, del. servicio 
corriente, librados, sobre el tesoro público por nuestro ministro de Ha­
cienda, conforme á, las respectivas disposiciones de. los dos dec.re.tos..c>. 
tados.. 

A.RT. vi.. Verificado, el convenio harán los proponentes dentrode tres, 
días. el. pago.de. dicho precio presumido, salva la iectificaciofi, que se de­
berá. ex.eeatar, dentro de un año, conforme á lo prevenido en el art. 11 de. 
es.te,decreto , de cuya execucion queda encargado nuestro ministro de 
Ha.ciánda.=Firm.ado=;YO, EL r\,EI. —Por S. M., el ministro secretario. 
de EsiaJc>jTOgijr^a>do^Mari.ajnQ Luis de Urquijo,."-

Por reales •decretos de 4J 5 y 6. del corriente se ha. servido el RSI. 
nombrar su ayudante de campo ai, mariscal de campo de los reales exér« 
citos D, Josef Viru.es. Espinóla,, y oficial de ordenanza al capitán Don 
Joaquín. '£ abares jal . marques de G.u.adalcázar y. al conde, de Fuente-
nueva gen.t.i.leshombres de cámara;, al; teniente general y consejero de Es­
tado marques., de Casa-CalvQ; primer gentilhombre de cámara;,á D. Juan " 
Pabilo H.ervas, maestro de ceremonias, y al Conde, de Cancelada mayor-. 
domo. de. la. real. casa.. . • ' 

A.VISQ AL PÚBLICO.. 

Por real; decreto. de> 16, dé: octubre del ano- dé 18:10/se, dignó el 
TI El: nuestro. Señor señalar por. entonces, las fincas dé b'ienes, nacionales 
coinp.re.hen.did.asen el estado, aprobado.por SriVL. pira hipoteca, especial 
de los créditos del, s.ervicio corriente contraídos, desde 6. de julio, de: t8o8. 
hasta 30 de setiembre^ último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en 
e l estado dé atrasos,aprobado también por S. M, .Por real decreto.de 22, 
de abril, de éste-año, sé.dignó S, M. separar, del estado anexo, ál real de-
cr;e,tO;dg;ió. de octubre,dé líjto'lá'fínca dei.Soto de ilomar,, subrogando 
en. su..lugar los bienes nac.i.qn^l$s.cpmp.rehendido.s en. e l estado, que. se, 
acompañaba. Y; quedando aun por vender varias fincas.de'las compre-
hendjdast'en. los. referidos estados de. 16 de octubre de 1810 y 32 de. 
abril de.este añp'por. valor'de 20,556,4.84 r,s. y 9.,inrs;, según.l.ós'áéién-
tos.que .sé; llevan en la. prefec.^iü(a,.sé hace saber, ál. pú.blic.Oide.órdendeV 
Eterno, i?r. poefécto de.éstá^r.oyiricia, para que los acreedores al estado* 
ppr la clase,que; señala-.'el 'cicaefó. reaí decreto, de i¿. de octubre dé t 8 t o 
puedan", conforme á.é.l,.acudir.-.á,hacIe.riás posturas que fes coríveñgáñ. 
Ea dicha prefectura existen execaplarés de los' referidos estados , en1 los"-. 
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quales están anotadas las fncas que se han vendido,, y las que.solo'Ü'áfh 
sido su ilusionadas, quedando por consiguiente' en disposición de:' Verse: 
coa teda claridad y. prontitud aquellas á que no se ha hecho postura al­
guna; y puede presentarse qualquiera. persona á hacer las comprobacio­
nes que. guste, con los estados que hai en la misma prefectura y los que 
tenga en su poder, para tomar nota de las fincas'que están en libertad 
de ser vendidas, y fixarse en las que prefiera adquirir. Madrid 8 de, 
mano de. 18.14.. Julián. González Suez,. 

NOTICIAS PARTICULARES D E MADRID.. 

AVISOS. 

Un cirujano, romancista desea colocarse en. un partido de'un pueblo,, 
por regenté dé una tiiéada, ó en otro qualquiér destino. Darán razoñ en 
la. calle de la Concepción getónima, núm. 3 ¿ qua'íto entresuelo. Tam­
bién la darán de. un matrimonio solo , que pretende servir en una' casa 
decente,, presentando al efecto personas q.ue informen de su honradez. 
1 Un sugeto. instruido y decente, que por tas actuales circunstancias se 
ve en el taso de buscar, recursos para mantenerse,,desea.ocuparse para 
ehexercictó de escribir y quáht'a .corresponda á este ramo.:: también se 
ocupará/endar lecciohiss de primeras letras ^etí'que1 ¿stíéxérütaao. El 
que guste servirse de. su. inutilidad se/servirá avisarle, en. la. calle de la 
Salad,, núm, 2.1, quarto principal, frente á la puerta de. la iglesia del 
Carmen calzado, que se presentará,, dando los. informes y seguridad que 
se lé pida: para mayor satisfacción.. 

Quien quisiere-ocupaT un asiento en uná-Btrena silla- dé pbstá , para 
ir desdeaquí a;;Baycna ó Hasta P3ris,,si acomoda,, con élprlmer convoi, 
podrá, acudirá tratar de condiciones á la calle delSácra'ibentrj, casa hu­
mero i , desde las 8i de la mañana hasta las 12.. 

: ¡E ,1 £> , ! p , V E N D A S . . • . : .•' 

¿i ft ifolüntadde ; su; dueño se vende- una casa sita en la calle del Sacra­
mento.,, á las de. la 'Encomienda y ju'anelo'j. ñúin.: g,; mañz; 61•',j;onóVi 

ípiVsüe.Js^tó,ltás^aaéñ'44ó~78;r's^';'s;f¡i nías'carga: qué la del. fárói y; casa 
de aposento. Qu'ien quiera tratar dé ajuste pasé a dicha:casa,;que'enel 
'quarto principal, vive el interesado.. 

En la calle: del Carmenj esquina á la de los. Negros;, lonja. deD: Fran­
cisco García, se vende por encargo u"rfapartida de paños.negros-ál pre­
cio de 3$,rs.. vara por estar, yainíroducido-en Madrid,,,^', ¡tener que rau-
seritársé el dueño;, bien entendido que esfé. p'aSQ^e'vende dónde.: se.'fábri­
ca ál precio- dé 48: rs. También Hai: triediospanes' arrégíados" sus precios 
á proporción.' Si. alguna persona entra ¿n. toda, la parada , se baxaráh. 
'2 rs. en vara.. . , * 

Al á!ma,ceñ de muebles de lácalle de Relatores; frente/ aj juego;'dé vi-
llat**^ han llevado' p^fa v.é'na*er;cbn. sú'rna equidad una 'sillería: ín'oderna. 
de a8 asientos,, incluso.el'canapé, una, preciosa colgadura para gabi­
nete de raso de seda,co^or. devana cot| «nefas-,.y otros muchos efectos. 
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stfo .• , 5. , • - « fad'ú'itir*-.*! *,>•••:••••• j 
• Én el mis^o darán razón de un pintor de salas y gabinetes^ que execu* 
tara qualquier obra con mucha equidad. 

En los puestos de espuelas , sito el uno en la carrera de san Geróni­
mo., portal donde estuvo el antiguo dsspach© del diario, y el otro en la 
calle de las Carretas , frente á la de la Paz., entre la peinería y la lonja 
decanos, se halla no grande y excelente surtido de espuelas largas de 

"fierro con hebilla, de metal plateado, id. natural, doradas, apavonadas, 
chicas ¿e fierro ó de clavar, y á la usarda : también se hacen con la ma­
yor equidad y kej-mosura de quantas clases se encarguen,} y asimisano se 
clavan y venden toda suerte de herraduras para botas y zapatos , cepi­
llos, brochas, brutas, clavos, tachuelas de todas clases, y puntas de Pa­
rís á precios arreglados. - • . ... , • 

Se venden dos caballos de silla bien adiestrados, y de 6 años de edad. 
Quien quisiere verlos y tratar de su precio podrá dirigirse á la calle del 
Sacramento, casa núm. i. 

Se hallan para su venta varios coches de todas clases en el taller de 
Joaquín Lera, calle del Pez, iamediato á la de la Madera. La persona 
que quiera comprarlos se dirigirá á dicho taller, en donde se los mani­
festarán y darán señas del sugeto con quiea se ha de tratar de ajuste, el 
quesera mui equitativo atemperándose á las actuales circunstancias. 

A i Q I / I L E B E S . 

En la calle de san Pedro y .san Pablo se alquil* junta ó por pisos, se -
jgun coavenga, la casa núm. i $, de moderna construcción y cómoda dis­
tribución, acondicionada de todas servidumbres, inclusas las de cochera, 
caballeriza y sus dependencias. En ella misma darán razón de sus valo­
res por el todo ó separado.—En la propia casa existen aun varios mué» 
fcles y efectos de la almoneda que se anunció perteneciente á la testa­
mentaría del difunto arquitecto D. Juan de Villanueva , entre los qua-
les hai también una silla de posta, puertasventanas pintadas y doradas, 
y otros de buena y decente servidumbre , que por tener que ausentarse 
de esta corte el interesado á quien en el día pertenecen, se darán por 1* 
«ercera parte de su tasa, y tal vez con mas equidad. \ 

En la calle de la Manzana, esquina á la ancha de san Bernardo, casa 
núm. 1, se han construido dos quartos, uno a.° con balcones á dicha ca­
lle , y otro entresuelo con rejas á la misma , y se alquilarán con mucha 
equidad. En el quartó principal de dicha casa se hallan las llaves y la 
persona coa quien se ha de tratar-

TEATRO. 

En el del Principe, i las 7 de la noche , se executará la comedia 
en 3 actos titulada la Escuela de ios celosos , y el drama en un acto el 
Quadto. Actores en la comedia : señoras Virg , Torres y Baus: señores 
Ponce, Infantes, Avecilla, Suarez, Casaaova, Mas, Alverá, Contador y 
Fabiani. Id. en el Quadro: Señoras Maqueda , Vargas y Baus: señores 
CaprarSj Cristiani, Suarez, Avecilla, Contador, Casaaova y Fabianj, 

C©N BJSAL PRIVILEGIO. 
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